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condiciones exigidas en el numero dos de cada uno de los
artículos diez y once, los limites :le cobertura establecidos en
eJ artículo dieciséis y las cua.ntías y plazos en Jos supuestos de
falta de pago prolongada fijado~ en d artículo veintidós.

Cuarta.-El presente .Decreto entrará en vigor el dia de su
publicación en al *Boletín Oneia! del Estado~.

DJSPOSICION DEROGA'fORJA

De conformidad con Jo dispuesto en la dlSposición final se
gunda de la Ley diez/mil novecientos sFtenla, de cuatro de íu
Ha, quedan derogados Jos Decreto" dos mil ochocientos ochenta
y uno/mil novecientos sesenta y seis, de diez de noviembre,
y mil diez/míl novecientos sesenta y ocho, de dos de mayo, asi
como las Ordenes ministeriales de dieciocho de diciembre de
mil novecientos sesenta y ocho y de veintiocho de febrero de
mil novecientos setenta, en cuanto se opongan a lo establecido
en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Dt.'creto, dado en Madrid
a veintidós de diciembre de mil novl,cit'I1!O, ,':t('rüa y uno.

FRA.NCISCO FRANCO
El Minist,ro de Hadenda,

ALBERTO MONREAL UJQOE

Gavá,
Granü,ilers.
Igualada.
MoJl'?t del Vel! k~s.

Moncada·Hei,,*h.
Pral. de L1obrpgtlt.
Hipollet.
Rubí.
San Adrián del Bes6s.
San HaudiHo de Llooregat.
San Felíu de Llobregat.
Sardoul01a.
Vieh
Villallueva y Geltrú.

Provincia de Burgos

DeO! etrcación de la Administración Principal.
\1¡I>nd,t de Ebro.

Provincia de Cciceres

!)¡·I1'.lrCflCión de la Administraclón Principal.
Plil"hlcia

!'rovincia de Ccidiz

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Dem1irca(;Íón de la AJrnil1istración Pl·incipal.
Chichma de la Fn,nicra.
Puerto de Santa M,Hía
Demarcación dE la Adminis1ración Centl'n! de Jorez 'Jo In

Frontera,
Rota.
Sanlúcar de Barrameda

RESOLUCJON de ia Direcciort General de Correr:::;
y Telecomunicación por la que se dictan normas
para la instalación de casilleros postales domici
liarios en localidades de más de 20.000 habitante'>

La Orden ministerial de 14 de agosto de ti-J71, publicada rll
el "Boletín Oficial del Estado~ de 3 de septiembre de 1971, me
difica la disposición transitoria tercera dcl vigente Reglamen,(
de los Servicios de Correos, aprobado por Decreto de 14 d'!
mayo de 1964, y publicado en el ~Boletín Oricial del Estado
de 9 de junio del mismo año.

Según esta modificación se hace extensivH H tus püblacione~

de 20.000 habitantes, cerno mínimo, la obligucj(\n rk Jnstalar el'
las fincas urbanas casilleros o buzones domiciliarios para c'i
depósito de la correspondencia, obligación qUE' :-¡n[Friormcnli:
sólo afectaba a las que contaba:l con !luís de 50,000,

Importa, por tanto, determinar el ",lcanee de esta obligad,);)
de acuerdo, con l<.lB normas ya vigentes sobre lu entrega de j;.<

correspondencia a domicilio mediante pi deposito en caf;illeroc~

En consecuencia, se dispone k) siguiente:

Primero.---Poblaciones en las que ha de procederse (( la in;;!o
lación.--l. Las poblacionos afecüHbs por (;sla c~ispe:oi(ión ~'/. pe;
tanto, obligadas a la instalación de casillero" c!omicilinriec: pdl'Ji
el depósito de la correspondencia son, rcl¡Jcion¡.lrl¡t.~ ilU! (,¡,clt'l]

alfabético de provincias, y, dentro de cada lila dú é:>Las, i)<¡¡

demarcaciones postales, las siguientes:

Provincia de A IiCíII, le

Denv'l.l'c<'.ción de la Adminisjn;ción 1') il1cqxd
Elda.
VHlena.

Provincia de A "iiu

DemarCHción de la Administración Pr'll r :ipi:li.
AviJa.

Provincia de BadCi!OZ

Demarcación de la AJministmeián PJincipal.
Almendralejo.
Don Benito.
Merida.

Dernrll"C<lr ión di' In Adminis[.nH úill Pri'l,'ipul
Manacor.

Prüvincl('. ti! i3nrce!,;ru

Dem~rca(jón de la Administración PlincipaL
Espluga8~

Provincia de Ca!>fellón

D~m:-lrcaeján de lB Administración PJincipaL
BU1Tiana,
VaH de Uxó,
ViHarrea!.

Provincia de Ciudad Real

Dem<trcación de la Arlministracíán Principal,
Ciudad Real.
Alcázar de San JlIel1l

Tomelloso.
Valdepeñas.

Provil1cia de CiJrdoba

Dennrcación de la Arlministmción Principal.
Lucf'~'1a.

Pucnl..::' G~nj!.

Provinclo de Clwnca

DemarcaCJón de la Aclmini·:traciÓn Principal.
Cuenca.

Provincia de Gerona

D€>1l1dlCación de la Adminjslrncióll Principal.
Figuc'las.
01(;1

Provincia de Gumü¡lujara

Dem;:¡rcaci6n dp la Adminisl.l'lción Principal.
ClIH:1<Jlajnra.

Provincia de Guiptá.coa

DUl1if(,l(jÓll de ItI Adminio:;ll'adón Principal.
Fih'1r.
lr'ún
:v'loJldrclgón
P"sdies
Kent("Tid.

Provincia de fluesca

1),>,11:11'< iH.ión di' la Admini:~trac¡ón Plincipal.
lh! ",Col.

Provincia de Jaen

D.'rllU: i\( i('m de ia i\dminbtración Fríncipal.
\k;"1 1;: H\ '11.

}\ 'Vill:!!.'.

LII!<J.CéS.

Marios.
Ui),,:da,
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Provincia de LalJ I-'n!/{lUs l'lel ''I(W d" Tnle:jo

Demarcación de la Administración Prinuj;,,1
AiTe;~ife.

Telde.

Dem'uc:¡tiól1 de la 1;¡'IIJi~11<lCi(\J1 f'rin;:ipilJ,
¡ ciL'dc
!cl:8vlora ;j(' la Hell'il

Demarcación de la Admini'>tnlciOli ! 11)1( ipctl
Ponlenada.

Provincia di-' Ma(jrid

Demarcación de la Administración Principal.
Alcalá de Henares.
Alcobendas.
Aranjuez.
Cetafe.
Leganés.
Torrejón de Ardoz.

Provincia de Má/of:¡o

Demarcación de la Administración Pnncipal.
Anlequera.
Fuengirola.
Ronda.
Torremolinos.
Vélez;.Málaga.

Provincia de Murcia

Demarcación de la Administración PrincipaL
Ciez3.

Provincia de Navarra

Demarcación de la Administración Principal.
Tudela.

De01'·Jl'C_ación de la\dll1lni.'oltélt-ion Principal.
Akinl_
Aldaya- Alacuás.
Alfafc¡r·flennllser
A!.g~~mcsi.

Burja~ot.

Cata¡'roja Albal- Ma:janH~a
Cmu't de Poblet.
ChiriveHu.
Gandia.
Játi\'a.
Mislara.
Ontenientt'
Pateena.
Puerto de Sagunto
SueoL
Torrente.

Provincia de Vizcaya

Demarcación de h\ AdrtlinistraciOn Principal.
AIgorta~Las Arenas.
Basuurj.
Durango.
Erandio.
POl'tug?lelC'.
Santurce
Sestao

Provincia de Zamora

Provincia de Ovíedo.

Demarcación de la Administración Principal
Mien~s.

Dema.rcación de la Administración Central de Gijón,
La Felguera.

Provincia de Sahara

Demarcación de la Administración Principal.
Auiuo.

Df!marcación de la AdminÍstración Principal.
Zamora.

2. Incluidas las poblaciones de mas de 20.000 habitantes re·
lacionarias en el número anterior, resulta que el total de 10
caJjdad~5 obligadas, a partir de esta fecha, para efectuar las
instalaciones de casilleros postales domiciliarios son, dishibui
daE igmllmente por provincias y demarcaciones postales, las si·
guientes'

Provincict de Alava

Provincia de Santander

Dem!;tl'cución de la Administración Principal.
TorreJavega.

DellHn:aciún d{' lu Administración Principal.
Vij,.,ria

Provincia de Albacete

Provincia de Segovia

Demarcación de la Administración PriJl( ipal.
Segovia.

DellUfcacinn de la Administración PrinC-Ípal.
AI!J;;lcf'te.

Provincia de Alicante

f-'rovíncia de Sevilla

D-2Jndrcación de la Administracion Prinupal
Alcahi. de Guadaira.
Dos He¡-manas.
Ecija.
Lebrija.
Marchena.
Morón de la Frontera
Utrera.

i.)('lll:t¡ c.'\ciún de la Administración Principal.
.\;iCCltHe

/'-iv.'Y'
¡.-;- n.'
t:lda
Vi!I,'Pd

Provincia de Almuia

DennrUlCión de la Administración PrincipaL
AlnL Ila

Provúicia de Soria Provincia de Avila
Dem',l.H..:uc:iÓIl de la AdministraclOli l-'¡ I,V ipa!.
Soria.

DCilLllcnción de la Administración Principal.
Avjj¡1

Provincia de Tarragona
Provincia de BadCljoz

Demarcación de la Administración Principal.
Tortosa.

Provincia de Tenerifc

Demarcación de la Administración PrilH I¡>d
Puerto de la Cruz.

r-)UJlu'caciún de I¡l Administración Principal.
!'<'addlo/
\.1 'w-ndl ;-.II"Jo

Dr;n F,nnito
Mei'iJa

Provincia de Baleares
Provincia de F,~u¡d

Demarcación de la Administración PrincipaL
Teruel.

Dem:\l'U-Ición de la Administración PrincipaL.
Palmd de Mallorca.
Mal1acor~



20808

Provincia d€ Ba ;:nona

23 diciembre 1971 B C. :lel E -Núm. 306

Provincia de Cuenca

Demarcación de la AdmínistH.ldón HindpaJ.
Barcelona.
Badalona
Esplugas.
Gavá.
Grano]]ers.
Hospitalet de Llobregat.
Igualada.
Manreaa.
Mataró.
Mollet del Vallés.
Moncada-Heixach.
Prat de Llobregat.
RipoIlet.
Rubí.
Sabadell.
San Adrián del BeSÓS.
San Baudilio de Llobregat.
San Feliu de LlohregaL
Santa Colama de Gramanet.
Sardañola.
Tarrasa.
Vich.
VHlanueva y GeJtrú.

Provincia de Burgos

Demarcación de la Administración t-'1111cipal.
Burgos.
Miranda de Ebro.

Provincia de Cáceres

Demarcación de la Administración Principal.
Cáceres.
Plasencia.

Provincia de Cádiz

Demarcación de la Administración Principal.
Cádiz.
Algeclras.
Chiclana de la Frontera.
La Línea de la Concepción.
Puerto de Santa María.
Demarcación de ]a Administración Central de Jerez de la

Frontera..
Jerez de la Frontera.
Rota.
Sanlúcar de Barrameda.

Provincia de Castellón

Demarcación de la Administración Principal.
CasteUón de la Plana.
Burriana.
Vall de Uxó.
Yillarreal de los Infantes.

Provincia de Ciudad Real

Demarcación de la Administración Principal.
Ciudad Real.
Alcázar de San Juan.
Puertollano.
Tomelloso.
Valdepeñas.

Provincia de Córdoba

Demarcación de la Administración Principal.
Córdoba.
Lucena.
Puente Genil.

Provincia de La Coruña

Demarcación de la Administración Principal.
La Coruña.
Demarcación de la Administración Central de El FerroI del

Caudillo.
El Ferrol del Caudillo.
Demarcación de la Administración Central de Santiago de

Compostela.
Santiago de Compostela.

'-;~mmTación de la Administración Principal.
CU00':R.

Provincia de Gerena

)~'mhrcudón dt: la Administración Principal.
GcreriH.
_~:gUi las.
Oio!

Provincia de Granada

DelWtrcacióo de la Administración Principal.
Cranada.

Provincia de G¡,¡adalaiam

Uemncación de la Administración Principal.
Cua{]fllf1iara.

Provincia de GuipLizcoa

f)\~m¡H(;aciún de la Administracíón Principal.
::,an 5l'bw fián.
¡?'Cd'.

fr'2n.
l',londlhgón
P;'lSf\:i""
H(>nj:Ulia.

Provincia de Huelva

l)¡~nhirCacíón de la AdministracJón Phncípal.
du,~hJH

Provincia de Huesca

')')m:1I'cación de la Administración Principal.
HuescH

Provincia de Jaén

Demarcación de la Administración Principal.
J,H~n

'\ !ca lú la Real.
Andc.i¡:,r.
l,inares.
ivhu-·no-:.
líbeda

Prcvincia de Las Paltnas

n('rn~lr(:ación de la Administradón Principal.
: LE h-;lmas.
Arrecife.
Tc1de.

Provincia de León

D12mdrcaCÍón de la Administración Principal.
León.
Ponferrada.

Provincia de Lérida

Demarcación de la Administración Principal.
Lérida.

Provincia de Logroño

Demarcación de la Administración Principal.
Logroño.

Provincia de Lugo

Demal'cacíón de la Administraci6n Principal.
Lug~.

Provincia de Madrid

Demarcación de la Administración Principal. .
Madrid.
Alcalá de Henmes.
AJcobendas.
Aranjuez.
Getafe.
Leganés.
Ton:ejón de Ardoz.
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Provincia de Málaga

Demarcación de la Administración Principal.
Málaga.
Antequera.
Fuengirola.
Ronda.
Torremolinos.
Vélez-Málaga.
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Provincia de Tarragona

Denn.rcación de la Administración Principal.
Tarr<lgcnH.
Tortúc,B.
Demulo:\Ción de la Administración Central de Reus~

Reus.

Provincia de Tenerife

2(11I09.

Provincia de Murcia

Demarcación de la Administración Principal.
Murcia.
Cieza.
Lorea.
Demarcación de la Administración Central de Cartagena.
Cartagena.

Provincia de Navarra

Demarcación de la Administración Principal.
Pamplona.
Tudela.

Provincia de Orense

Demarcación de la Administración principal.
Orense.

Provincia de Oviedo

Demarcación de la Administración Principal.
Oviedo.
Mieres.
Demarcación de la Administración Central de Gijón.
Gij6n.
Avilés.
La Felguera.

Provinci~ de Palencia

Demarcación de la Administración Principal.
Palencia.

Provincia de Pontevedra

Demarcación de la Administración Principal.
Pontevedr.a.
Demarcación de la Administración Central de Vigo.
Vigo.

Provincia de Sahara

Demarcación de la Administración Principal.
Aaiún.

Provincia de Salamanca

Demarcación de la Administración Principal.
Salamanca.

Provincia de Santander

Demarcación de la Administración Principal.
Santander.
Torrelavega.

Provincia de Segovia.

Demarcación de la Administración Principal.
Segovia.

Provincia de Sevilla

Demarcación de la Administración Principal.
Sevilla.
Alcalá de Guadaira.
Dos Hermanas.
Edra.
Lebríja.
Marchena.
Morón de la Frontera.
Utrera.

Provincia de Soria

Demarc<lción de la Administración Principal!
Soria.•

Dem·.;¡rul.cióll de la Administración Principal.
Santa Cruz de Tenerjf<t.
La La:;'L:n!:l
Puerto de la Cruz.

Provincia de Teruel

Dcm'll"t\d6n de la Administración Principal.
T:?rud.

Provincia de Toledo

Dem;;.¡caci6n de la Administración Principal!
Tc!ed;).
Tala1jsra de la Reina.

Provincia de Valencia

Deman'nción de la Administración Principal!
Valcn:::ia.
Alcira.
Aldaya-Alacuás.
AHafar-BEnetúser.
Alg.:::r¡:;esÍ.
Burjssct. .
Catanoia-Albal-Masanasa.
Cuart oe Poblet.
ChiriveHa.
Gandia.
Játiva.
Mislata.
Ontenjente.
Paterna.
Puerto de Sagunto.
Sueca.
Torrente.

Provincia de Valladolid

Demarcación de la Administración Princip~

Valladclid.

Provincia de Vizcaya

Demarcación de la Administración Principal.
Bilba:::. 
Algorta-Las Arenas.
Bara~aldo.

BasaurL
Durango.
Erandío.
Porü1galete.
Santurce.
Sest-"l.o.

Provincia de zamora

Demarcación de la Administración Principal..
Zamora.

Provincia de Zaragoza

Dem::a (Ación de la Administración Principal.
Zaragoza.

Ceuta

Demarcación de la Administración Principal.
Ceuta.

Melilla

DellHlrcadón de la Administración Principal.
MeliUa.

3. La. Díre-cción General de Correos y Telecomunicación, pre"
vías consultas periódicas al Instituto Nacional de Estadística..
.sel1.alará las localidades que hayan dé incorporarse a esta rela~
ción en lo sucesivo, por haber alcan'11douna población de 20.000.
habitantes, como mínimo.
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Segundo.-Alcance dil la obligación de instalar casilleros.
La .obligación de instalar casilleros en. las fincas urbanas para
el depósito y entrega de la correspondencia dirigida a los ocu
pantes de las mismas afecta ú.nicamente a las de más de tres
locales o viv:iendas. susc.eptíbles de aprovechamiento indepen
diente, debiendo entenderse esta obligación con el alcance "i
guiente:

al Los proyectos de 10.5 inmuebles que se construyan en lo
sucesivo con las características citadas deberán incluir los ca
silleros de que se trata, sin cuyo requisito los Ayuntamientos
no otol'garán la preceptiva licencia municjpal.

bJ Las Fiscalías de la Vivienda no concederán la cédula de
habitabilidad necesaria para la ocupación de los locales Gi11

q 11~ aparezca cumplida la obligación de referencia.

Tercero,-Características de los casilleros.-1. Los casilleros
El ínstalar deberán r,eunir inexcusablemente las característic"lS
síguientes:

al El material, estructura, construcdón y cierre reunil';:m
condiciones de seguridad suficientes para garantizar la propie
dad, secreto e inviolabilidad de los envíos postales que se depo
siten, debiendo obrar en podel;, del vecino titular ]a llave co
rrespondiente, que será de combinación diferente para cada
cerradura.

bJ Los casilleros se instalarán en número igual al de loca
les o viviendas, con otro más destinado a los objetos deposita
dos por error que devuelvan los usuarios, agrupándose en uno
o más bloques. según 10 exija el número de casilleros o 10 per
mita el espacio disponíble en el lugar donde se efectúa la
instalación.

el Las dimensiones mínimas de cada casíllero serán de vein
l.icinco centímetros de fondo por veinticuatro de ancho y doce
de alto, o de treinta centímetros do alto por veinticuatro (le
ancho y cinco en la base y ocho en la parte super.ior del fon
do, según los modelos.

d) La portezuela de cada casillero tendrá una abertura prac
ticable E:n su parte superior de veinte centímetros de ancho
por dos y medio de alto para introducir la correspondencia. y
un recuadro de nueve centímetr.os de ancho por tres de alto,
protegido con material transparente, para colocar una cartu
lina que exprese con claridad el nombre y apellidos del titular
de cada local o vivienda, el número de su piso y el de su
puerta.

En su parte inferior podr:fm estar provistas de una pequeña
abertura que permita comprobar si existen en el interior e.p.víos
depositados, sin que sea posible, no obstante. la lectura de los
sobres o cubiertas o cualquier otro examen externo que pueda
afectar al secreto de la couespondencia.

e} Las portezuelas de los casilleros llevarán una numeración
correlativa, que se empezará a contar de izquierda a derecha
y de arriba abajo. reservandose el número 1 al casillero des
tinado a devoluciones, que ostentarA en la cartulina inserta
en el recuadro, de que se habla en el apartado anterior, la
inscripción «Correos". y el número del distrito postal. corres~

pondiente al inmueble, cuando se trate de poblaciones dividi
das en distritos,

f} La llave de los casilleros de devoluciones: será la misma
para cada población. ajustándose al modelo que facilitará a
cada Oficina la Sección de Adquisiciones y Material de la Di·
rección General de· Correos y Telecomunicación.

El Servicio de Correos aconsejará a los propietarios de los
bloques de casi1leros.ya~instalados que, en su propio beneficio
y para facilitar la labor de los Carteros distribuidores, proce·
dan El. la modificación de las cerraduras del casillero de devo
luciones al efecto de unificar los de cada población en la for
ma prevenida en el párrafo precedente.

2. Siempre que se ajusten a las características fijadas en el
número anterior, los fabricantes y comerciantes tendrán abso
luta libertad para construir o vender los casilleros que mejor
convengan a sus intereses. De esta misma libertad disfrutaran
J.g-,mlmente los propietarios de las fincas urbanas para adqui
rirlos.

Al elegir los tipos o modelos do casilleros, los propietarios
(10 fincas urbanas cuidarán de que estén ajustados a las carac
t.cl'Ísticas reglamentarjas. con el fin de evitar que. al hacer
el reconocimiento previsto en el apartado quinto, sean recha
zados por la Administración.

3. No obstante, los cfl.silleros &Gtualmente en uso e instala
dos de acuerdo con normas dictadas con anterioridad. podr;úl
seguirse utilizando. aunque las caraderi.sticas de aquéllos no
coincidan enteramente con las fijadas en el númer,o 1 de >.:ste
apartado.

Cuarto,-lnstalaci6n de los casilleros,-l. El bloque o blo
ques de casilleros se instalarán en el portal. portería, vestíbu
lo de entrada o lugar de la misma planta que sea de fácil
acceso, ·esté bien iluminado y tenga suficientes garantias de
protección y vigilancia contra manipulaciones ilícitas, debiendo
empotrarse o fijarse en la pared de modo que no puedan ser:
t.rasladados de lugar y estén colocados a una altura que per
mita su cómoda utilización. Si en todos o alguno de los blo·
ques no pudieran ser instalados en los lugares indicados de la
planta de entrada, lo serán en lugares adecuados de la planta
inmediata superior,

2. Los gastos que origine la instala.ción de los casilleros
couerán a cargo de los propietarios de las fincas, quienes
podrál':l. repercutir su importe. por partes iguales, entre los
inquilinos o arrendatarios que los utilicen.

Quinto.-Utilización de los casilleros.-L La utilización de
los casilleros instalados en las fincas urbanas habrá de ser
previamente autorizada po:t las Administraciones de Correos
con arreglo a las formalidades que se detallan en los núme~

ros qUe siguen:
2. Efectuada la instalación, el propietario o Administ.rador

del jnmueble lo comunicará al Administrador de Correos de
la localidad, solicitando se deposite en los casilleros la corrcs~

pondencia dirigida a los vecinos de la finca. .
En 131 escrito da solicitud se hará constar, bajo la responsa

bU ¡dad del peticionario:

a) Que la llave o llaves de cada: una de las portezuelas
han sido entregadas al vecino titular del respect.i ...o local o
vivienda.

b} Que todas las cerraduras son de combinación diferente,
d Que se acampanan las llaves de la cerradura del casillo

ro número L
d) Que tos casilleros instalados se ajustan a las caraci,e1'f:,:

tkns establecidas reglamentariamente.

3. El Administrado!' de Correos a qUiCll se notifique la j,lS'

tal8ción examinará personalmente o por delegación. cuando
proceda, si los casilleros se ajustan a lo dispuesto reglamenta
riamente, no autorizando su utilización en caso negativo.

4. El Administrador de Correos. 'en un plazo no super:ior a
siete días. comunicará la resolución que adopte al Jefe de la
Cartería Urbana y al solicitante.

Sextú.-Depósito en los casilleros.-1. Los Carteros distribui
dores dE'positarán la correspondencia ordinar.ia destinada al c.:a
beza de familia y a cuantos vivieran en su compañía o depen
dencia eH el casillero que tenga el nombre y apellidos de aquél
y el número de la planta y puerta del local que corresponda
a las sm'i8S del sobre o cubierta del envio, efectuándose el de
pósito con el mayor cuidado y diligencia para evitar errOf(~S,

a cuyo fin consultarán los Carteros con personas de garantía
del ím;meble en los casos de dirección insuficiente.

2. Con las salvedades previstas en el número siguiente, los
Carteros depositarán en los casilleros toda la correspondencia
or.dinaria. Ese depósito deberá considorarse. por tanto, como
¡jnico medio autorizado para su entrega a domicilio en las fin
cas urbanas donde estén instalados.

3. No se utilizará el casillero para la entrega domiciliaria
de la cOlTespondencia siguiente:

aJ AqueHa Cl,.lYOS forma o volumen impidan su depó~;i!:o en
el mismo.

h) La tasada.
el La urgente.
en La certificada.
e) La asegurada.
n La que haya de entregarse a mano por cualquier causa.

4. La 8ntrega a domiciHo de la corrospondencia relaciona-
da. en el número precedente se efectuara como sigue;

al La correspondencia ordinaria cuyos forma o volumen
impidan su depósito en el casillero sera entregada a los porte
TOS de las fincas respectivas. Donde éstos no existan, los CHr~

teros intentaran dos veces la entrega en el portal del inmue
ble, advirtiendo su presencia por medio de timbre. silbato O
pTocedimiento análogo,

b) La correspondencia certificada y asegurada y la que
cOl'tificada o asegurada o no. se curse con carácter urgente,
haya sido tasada o haya de ser entregada a mano, habré. de
ser entregada precisamente en la vivienda o local del destina
tl-1.l"Ío. salvo que éste haya autorizado, verbalmente o por escd
to, según los casos, al portero de la finca para recibirlo.

Súpt.imo.--,1l'er[as en los casilleros.-l, Cuando lo;; CLrtCl"(~.s

o la fnspección de Cartería adviertan que a cualquier ca~me-
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ro le falta alguno de los requisitos reglamentarios de garltn~

tía o. idEntificación, lo comunicarán por escrito a sus Jefes in
mediatos para conocimiento del Administrado" de la Oficina~

quien lo participará al vecino interesado, advirtiéndole que.
en el plazo de siete dias, el casillero habrá de ser reparado.

2. Si la avería no permitiera el uso del casillero con garan
tías de seguridad, el Cartero dejará de- -depositar inmediata
mente la correspondencia en él, comunicando las causas al ve
cino interesado, a los efectos indicados en el número anterior.

3. En tanto se proceda a la reparación de casilleros. la co
rrespondencia se entregará a domicilio en la forma prescrita
para la entrega en fincas urbanas donde aquéllos no estén ins
talados.

4. La conservación y las reparaciones de casilleros serán.
en cualquier caso. de cuenta de los propietarios de las fincas
respectivas en la forma dispuesta en el número 2 del apartado
CU:lrto.

Octavo.-Plazo para efectuar las instalaciones.-1. El plazo
para la instalación de casilleros en período voluntario, en las
fincas urbanas ocupadas, será de un año, que comenzará a
contar a partir del 1 de enero de 1972 y finalizará el 31 de di
ciembre del mismo año.

2. Cuando se trate de viviendas sometidas a régimen de
protección estatal, y que, por sus características, carezcan de
portero, el plazo de instalación se fijará de mutuo acuerdo en
tre los Ministerios de la Gobernación y de la Vivienda. acuer
do que se notificara en el momento oportuno en las Oncinas
de Correos.

Noveno.-Ejecución forzosa de las instalaciones.-1. Agotado
el plazo de un año fijado en el apartado anterior para la ins
talación obligatoria de los casilleros en las fincas urbanas co
rrespondientes sin que aquélla se hubiese efectuado por los
propietarios respectivos, la Administración postal procederá a
su ejecución forzosa en la forma prevista en los artículos 104 y
siguientes de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

2. A tal efecto, y teniendo en cuenta los datos suministra
dos por las Carterias urbanas. los Administradores de Correos
de las localidades respectivas iniciarán de oficio los oportunos
expedientes, que pondrán de manifiesto a los interesados para
que, en un plazo no superior a diez días hábiles, formulen las
alegaciones y presenten los documentos y justificantes que es
timen pertinentes. Evacuado este trámite. y con su propio in
fonue. al que habrá de agregarse presupuesto formulado por
la Administración de Correos, a la vista de varias ofertas, pre
viamente solicitadas de industrial~s de la localidad de la obra
a realizar, los Administradores remitirán los expedientes a la
Jefatura Principal para su ulterior trámite y resolución.

3. A la vista del informe que se cita en el número anterior,
el Centro directivo resolverá lo· pertinente y notificará, en su
caso, a los interesados, por conducto de la Administración de
Correos de la localidad que, dentro de los quince días hábiles
siguientes al de la notificación, deberán depositar en la Ofi
cina de Correos la suma a que ascienda el presupuesto de la
instalación a realizar. y con cargo a la cual, y a reserva de
la liquidación definitiva, el Servicio de Correos procederá se
guidamente a la ejecución subsidiaria de la obra.

4. ConsfHuído el depósito por el propietario. la Administra
ción de Correos dispondrá la ejecucióIi c;ie la instalación, efec
tuando con el propietario, al térmí'no de la misma, la liqulda~

dón definitiva.
s. Si transcurrido el plazo fijado en el número 3 de este

artículo. el propietario de la finca no hubiese constituido el
depósito, la Oficina de Correos extenderá certüicación tripli
cada del descubierto, uno de cuyos ejemplares remitirá al De~

legado de Hacienda de la provincia para que siga el procedi
miento de apremio a los efectos de su cobro, recabao,do recibo
de esta diligencia. Otro de los ejemplares de la certificación se
enviará ·al Centro directivo, y el tercero quedará archivado en
la Oficina notificadora.

Recaudada la cantidad. la Administración de Correos dis~

pondrá la ejecución de la instalación y procederá a su liquida
ción en la forma sefialada eh el número precedente.

6. Análogo procedimiento al descrito en los números 1 al 5
anteriores se seguirá' cuando se trate de la reparación de ave
rías.

Décimo.-Sanciones por incumplimiento de obligaciones rela
cionadas con la instaiación.-1. Si los interesados opusiesen re
sistencia a la ejecución forzosa de que se hace mención en el
apartado anterior, los Administradores de C¡,rreos lo comuni
carán d"e oficio a los Gobernadores civiles de las provincias, a

efectos de la imposición de las sanciones gubernativas que
procedan.

2. Cuando las Oficinas de Correos adviertan que no se
ha cumplido 10 dispuesto en el apartado segundo de· esta Re
solución, por haberse expedido licencias municipales o cédulas
de habitabilidad sin tener en cuenta la obligación de que las
fincas respectivas estén provistas de casilleros, lo comunicarán
~ oficio a los Ayuntamientos o a las Delegaciones provincia
les del Ministerio de la Vivienda. según los casos, a fin de que
se exijan las responsabilidades disciplinarias en que hubieran
podido incurrir los funcionarios adscritos a los respectivos

.Organismos.

Madrid, 7 de diciembre de 1971.-EI Director general, León
Herrera.

Sr. Subdirector genel·al. Jefe Príncipal de los Servicios de Co
rreos.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 1 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba In Ordenanza de Trabalo para las ln.dus~

trias de Refino de Petróleos.

Ilustrísimos señores:

Vista la Ordenanza de Trabajo para las Industrias de Re
fino de Petróleos propuesta por la Dirección General de Tra
bajo, y en uso de las facultades atribuídas a este Ministerio
por la Ley de 16 de octubre de 1942, he acordado:

Prlmer6.-Aprobar la expresada Ordenanza de Trabajo para
las Industrias de Refino de Petróleos, con efectos a partir de
1 de enero del año 1972.

Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas resoluciones exija la aplicación e interpretación
de la citada Ordenanza de Trabajo.

Tercero.-Disponer su publicación en el "BolcHn Oficial del
Estado~.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1971.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

Ol\DENANZA DE Tl\ABAJO PARA LAS INDUSTRIAS
DE REFINO DE PETROLEOS

CAPITULO PRlMERO

Ambito de aplicación y vigencia

Artículo 1." Ambito funciona.l.-La presente Ordenanza re~

gula las relaciones laborales en las Empresas cuya principal
actividad es el refino de petróleos.

Art 2." Ambito territorial.-La presente Ordenanza se apli
cara en todo el territorio nacional.

Art. 3." Ambito personal.-l. Las normas de esta Ordenan
za regularán las relaciones laborales en la Empresa incluidas
en los ámbitos funcional y territorial de la misma, no afec·
tanda a la Empresil Nacional Calvo 50telo, que se rige por
su Reglamentación propia.

2. No serán aplicables las normas de esta Ordenanza a
aquellas personas contratadas para algún servicio determi
nado, sin continuidad en el trabajo ni suíeción a lomada. y
qlie, por no tener la condición laboral de trabajador. no fi
guran en los escalafones de las. Empresas.

3. Quedan exc1uídos de la aplicación de esta Ordenanza.
de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.° de la Ley de
Contrato de Trabajo, aquellas personas que ocupen en las Em
presas puestos de alta dirección. alto gobierno y alto consejo.

4. Las Empresas en fase de construcción y montaje de sua
factorias o dependencias y servicios de los centros de traba
jo, o de ampliaciones de los anteriores. podrán contr-atar per
sonal para la realización de dichas obras o servicio:>, sin que


